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En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, en 
contra de los señores NOEL TORO ANGARITA Y SAID ALFONSO GERARDINO 
PALLARES, sin ser objetada y que el término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el  núm. 4º  Art. 446 
del C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la parte 
demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: Contra el presente proveído procede el recurso de apelación. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez, 
                     

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 



 

JULIO CESAR NUÑEZ PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL TEORAMA GARANTIAS Y 

CONOCIMIENTO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2016-00050-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, sobre la liquidación adicional de 
crédito, presentada por la parte demandante, dentro del proceso de la referencia, en 
contra de la señora ROSMIRA CRISTANCHO BALAGUERA, sin ser objetada y que el 
término para hacerlo se encuentra vencido. 
 
Una vez verificada dicha liquidación, la misma se ajusta a lo ordenado en el 
mandamiento de pago, y por reunir los requisitos ordenados en el núm. 4º  Art. 446 del 
C. G. del P. Por lo cual se aprobará. 
 
Por lo expuesto el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TEORAMA, Norte de 
Santander,  
 
                      R E S U E L V E: 
 
PRIMERO:   APROBAR la ACTUALIZACIÓN DEL CREDITO presentada por la parte 
demandante, por cumplir lo estipulado en el numeral 4º del Art. 446 del C.G. del P. 
 
SEGUNDO: Contra el presente proveído procede el recurso de apelación. 
 

 
NOTIFIQUESE, 

El Juez, 
                     

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
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Teorama, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Radicado: 54-800-40-89-001-2019-00018-00 
 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y no habiéndose presentado objeción 
alguna, a la liquidación del crédito, allegada por la parte demandante dentro de las 
diligencias de la referencia, y por cumplir con lo ordenado en el auto de mandamiento 
de pago, de fecha 09 de mayo de 2019, este Despacho le imparte su APROBACIÓN 
 
Así mismo, se APRUEBA la liquidación de costas efectuada por la secretaria del 
Juzgado, por el valor de TRESCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO PESOS M/CTE. ($ 314.955). 
 
 
NOTIFIQUESE,  
 
 
El Juez,                                        
 

JULIO CÉSAR NÚÑEZ PÉREZ 
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